
   

Bogotá, D.C., cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  

REF: PROCESO: 110013103056-2024-00237-00. 

  

 

ORDENAR la INSCRIPCIÓN de la presente demanda en los bienes 

pertenecientes a la parte demanda, descritos en el escrito de medidas cautelares. 

Por secretaría OFÍCIESE como corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez  

 
 

s.g. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 18 H.M.M.  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


